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Instructivo para la presentación de la documentación para concursar en Cargos de conducción  

Nivel Sección y Unidad 

Como se presenta la Documentación para inscribirme en los concursos de Carrera de Profesionales de la Salud: 

Presentación General: 

El interesado deberá presentarse en la Oficina de Recursos Humanos, del Hospital convocante, en el horario establecido para la recepción de la 

inscripción, con la siguiente documentación en original y dos (2) copias iguales debiendo contener la misma cantidad de hojas en cada uno de los 

juegos. Se deberá firmar y foliar (numerar consecutivamente) cada una de las hojas. Se requerirá para avanzar con la inscripción la siguiente 

documentación: 

• Documento Nacional de Identidad 

• Título de Profesional de Grado (Legalizado por autoridad competente o el original) 

• Matricula 

• Curriculum Vitae: se presentará un original y dos (2) copias iguales debiendo contener la misma cantidad de hojas en 

cada uno de los juegos. Se deberá firmar y foliar (numerar consecutivamente) cada una de las hojas. 

¿Cómo se confecciona la documentación para ser entregada? 

• Datos Personales. 

• Evaluación antecedentes curriculares y laborales. 

A) Antigüedad. 

B) Residencias y concurrencias. 

C) Título de Especialista y otros. 

D) Actualización Profesional y Formación Continua. 

E) Antecedentes en otros cargos y Actividad técnico Profesional. 

Deberá seguir el siguiente Orden: 

El Curriculum Vitae se presentará en dos copias firmadas y numeradas, el cual deberá contener las constancias probatorias que avalen los datos 

incorporados en el curriculum vitae y deberá estar conformado y ordenado según lo establece la Ley N° 6035 y su Reglamentación Resolución N° 

4565-GCABA-MEFGC-2019 (Anexo V), que a continuación se detalla:   

• Detalle con los datos personales, acompañado de: 

o Copia del Documento Nacional de Identidad ambas caras. 

o Copia del Título de Profesional de Grado ambas caras. 

o Copia del Título de Especialista ambas caras. 

o Copia de Matricula ambas caras. 

 

• Detalle de los antecedentes curriculares y laborales con las constancias probatorias: 

 

A) Rubro Antigüedad: 
o Otros cargos (Titular – Reemplazante) en la unidad Organizativa convocante. 

o Otros Cargos (Titular –Reemplazante) en el Sistema de Salud Pub. De GCABA. 

 

B) Rubro Residencias y Concurrencias: 
o Residencia completa en el Sist. Pub. De Salud GCABA. 

o Residencia completa fuera del Sist. Pub. De Salud GCABA. 

o Concurrencia completa en el Sist. Pub. De Salud GCABA. 

o Concurrencia Completa fuera del Sist. Pub. Salud GCABA. 

 

C) Rubro Título de Especialista: 
o Especialidad a fin al área. 

o Otras Especialidades no relacionadas con el cargo. 

o Otras Profesiones contempladas en la Carrera Profesional. 

o Recertificación (En vigencia). 

 

D) Rubro Actualización Profesional y Formación Continua: 
 

o Cursos y Congresos afines al cargo o Especialidad concursados (Acumulables). 



o Los cursos estarán ordenados por carga horaria. 

o Carrera de Especialización Universitaria. 

o Maestría y Residencias Post Básicas. 

o Doctorado. 

o Asistencia a Congresos y Jornadas. 

o Miembro de Comité de Organización / Científico de Congresos y/o Actividades Técnico 

Profesionales. 

o Relator oficial o conferencista central en congresos científicos. 

o Presidente/Secretario de Congresos Científicos 

o Integrante de Mesas Redondas o Paneles. 

o Integrante de Mesas Redondas o Paneles. 

o Presidente/Coordinador de Mesas Redondas o Paneles. 

 

• Trabajos Científicos Presentados y /o Publicaciones Registradas: 
 

o De Investigación como investigador principal, presentados en Jornadas, Congresos y 

Entidades Científicas Nacionales. 

o De Investigación como investigador principal, presentados en Jornadas, Congresos y 

Entidades Científicas Internacionales. 

o De Investigación como colaborador, presentados en Jornadas, Congresos y Entidades 

Científicas Nacionales. 

o De Investigación como colaborador, presentados en Jornadas, Congresos y Entidades 

Científicas Internacionales. 

o De aporte Individual. 

o De Aporte en Colaboracion. 

o Trabajos Científicos completos o Monografías Publicados en revistas no Indexadas o 

Indexadas. 

o Libros Registrados. 

 

E) Rubro Antecedentes en otros Cargos y Actividad Técnico Profesional: 
 

o Otros cargos en el Sistema Público de Salud GCABA Ejecución –Titular – Reemplazante. 

o Otros cargos en el Sistema Público de Salud GCABA Ejecución –Suplente. 

o Otros cargos en el Sistema Público de Salud GCABA Conducción –Titular. 

o Otros cargos en el Sistema Público de Salud GCABA Conducción –Reemplazante. 

o Reemplazante/Titular del Cargo que se Concursa. 

o Otros cargos de Conducción en instituciones asistenciales reconocidas. 

o Miembro titular de Sociedades Científicas. 

o Presidente de Sociedades Científicas. 

o Secretario de Sociedades Científicas. 

o Presidente /Secretario de CODEI (Por Concurso) 

o Integrante de Comités Formalmente Constituidos. 

o Coordinador de Grupos de Trabajo Formalmente Constituidos. 

 

• Actividad Docente No Universitaria: 
o Jefe de Residentes. 

o Instructor / Coordinador de Residentes / Concurrentes. 

o Director / Coordinador / Secretario de Cursos. (deberá especificar horas de duración). 

 

• Actividad Docente Universitaria: 
o Profesor Titular 

o Profesor Regular Adjunto 

o Docente Autorizado 

o Docente Adscripto 

o Jefe de Trabajo Prácticos. 

o Ayudante. 

 

• Becas y Premios: 
o Premios (Otorgados por Universidades y/o Sociedades científicas). 

o Premios (Otorgados por Sociedades científicas, Hospitalarias y/o instituciones Privadas). 

o Becas Completas de Estudio o investigación (obtenidas por Concurso, deberá especificar el 

periodo de duración). 

Se informa que deberá acompañar con las constancias probatorias que avalen los datos incorporados en todos los curriculums vitae y 

que los datos mencionados y la documentación presentada tienen carácter de declaración jurada.  

Se recuerda que la documentación se presenta en Original y dos copias firmadas y numeradas. 


